
Dios dio a los judíos el Antiguo Testamento; es parte de su vida, historia. Ellos descartan los 7 libros llamados por los católico-romanos deuterocanónicos o también llamados apócrifos, eclesiásticos por los evangélicos. Estos 7 libros (Tobías, Baruc, Eclesiástico, Sabiduría, Macabeos 1y2, Judit), no son inspirados y contienen serios errores doctrinales.  Los libros eclesiásticos se deberían de publicar en  un libro aparte juntamente con escritos semejantes: Policarpo, Clemente, Ignacio, Papías, Didaqué u otros; para que sean leídos como historia y no para ser usados como fuente de doctrina.  No deben ser llamados Deuterocanónicos ya que este término significa: deuter = segunda, esto es “Segundo Canon” (o también aprobados tardíamente), por lo tanto inspirados…; lo que es muy diferente a eclesiásticos (para ser leídos por la iglesia pero no para doctrina) o apócrifos (no genuinos y desechados).
Se han considerado los testimonios de reconocidos personajes de los primeros siglos de la era cristiana:
A.  Los libros: Tobías, Judit, Sabiduría, Eclesiástico, Baruc, 1ra y  2da de Macabeos, además de seis capítulos y diez versículos agregados a Ester y dos capítulos a Daniel no se encuentran en el canon hebreo. Con la destrucción del templo de Jerusalén, en el  año 70 d.C., que era el centro de los judíos en su nacionalidad y religión, se hizo necesaria una reconsideración del canon sagrado y, al efecto, un sínodo nacional se reunió en Jamnia, cerca de Jaifa, en el año 90d.C., el que fijó, el canon de la Biblia Hebrea, sin añadir ni un sólo libro a los ya existentes, los cuales son los mismos que contiene el A.T. de las Biblias protestantes (su número es de 22 por una diferente agrupación, más el contenido es el mismo).                                              

 B.  Los apócrifos se añaden como un Apéndice al A.T. en la  versión Septuaginta; esto sucedió porque esta versión se hizo en Alejandría, donde no había tanto celo como en Palestina, debido a las tendencias helenistas contemporáneas (estos traductores alejandrinos hicieron adiciones y alteraciones).  La mayoría de ellos fueron escritos muchos años después del profeta Malaquías, el último de los profetas de la dispensación antigua; los judíos de Palestina nunca los aceptaron en el canon de sus libros.

C. El Concilio de Laodicea (343 al 381 d.C.) rechazó los libros a excepción de Baruc; no fue sino hasta el Concilio de Trento, el 15 de abril de 1546 y en su Sesión IV (luego de la Reforma de Lutero), que decretó oficialmente que estos libros eran canónicos y sagrados pronunciando un anatema sobre todo aquel que no lo creyera así. 

D.  Algunos de los mismos autores apócrifos reconocen su ausencia de inspiración: En el prólogo de Eclesiástico se lee la siguiente disculpa,  “...y que nos perdonéis, si algunas veces os parece que al copiar este retrato de la sabiduría flaqueamos en la composición o aliño las palabras...”.  También leemos en  2Macabeos 15:38  “Si ella ha salido bien, y cual conviene a una historia, es ciertamente lo que deseaba; pero si, por el contrario es menos digna del asunto de lo que debiera, se me debe disimular la falta.” (Biblia Latinoamericana)   También ver: 2Macabeos 2:27.
E.  Los libros apócrifos contienen enseñanzas contrarias a la revelación doctrinal de la Biblia como: rogar por los difuntos, intercesión de los santos (muertos), la salvación por obras y otros. 

 Por ejemplo: 

1. Tobías 4:10,11 “Por cuanto la limosna libra de todo pecado y  de la muerte eterna, y no dejará caer el alma en las tinieblas del infierno.” (Versión Feliz Torres Amat)
2.  2Macabeos 12:39-43,  en donde se avala la ‘oración por los muertos’,  para que sean absueltos de sus pecados... 

“Al día siguiente, no se podía esperar más para levantar los cadáveres de los que habían caído en el combate, y los hombres de Judas fueron a sepultarlos con sus parientes en las tumbas de sus padres; y se encontraron con que bajo las túnicas de cada muerto había idolitos de Jamnia, lo que está prohibidos a los judíos por la Ley. Todos, pues, comprendieron que este era el motivo por el que esos hombres habían sucumbido. Entonces bendijeron el comportamiento del Señor, justo Juez, que saca a la luz las cosas ocultas, y le pidieron que el pecado cometido fuera completamente borrado. El heroico Judas animó a la asamblea a que se abstuviera de cualquier pecado, pues acababan de ver con sus propios ojos lo que había ocurrido a sus compañeros, caídos a causa de sus pecados. Luego efectuó una colecta que le permitió mandar a Jerusalén unas dos mil monedas de plata para que se ofreciese allí un sacrificio por el pecado...”

Esta costumbre es recogida de los persas y egipcios.  Judas Macabeo vivió en época de los Seléucidas cuando reinó Antíoco IV Epífanes; los Sirios trataron de erradicar la religión judía y de imponer las creencias y  costumbres  helénicas  (lograron influir sobre muchos judíos que adoptaron supersticiones apóstatas).  Cabe señalar que en esa época ya no había profetas.

F.  Padres de la Iglesia e historiadores de gran autoridad  se apoyaron en el canon hebreo y considera el resto solamente como eclesiásticos mencionaremos algunos entre los siglos I y V.
1.  Josefo: Vivió entre los años 37-97 d.C. fue del linaje sacerdotal (de la principal familia; a los catorce años ya tenía fama de letrado y tomaban con él consejo los principales del pueblo sobre el sentido más entrañable de la ley), y es reconocido actualmente como un historiador bastante exacto en sus narraciones.  En su libro, Las Antigüedades de los Judíos escribe: “Porque no tenemos decenas de millares de libros  discordantes y conflictivos, sino sólo veintidós,...  (5 de Moisés, 13 de profetas, 4 de himnos a Dios y advertencias prácticas)”; estos son los 39 libros del A.T. que tenemos los evangélicos agrupados de otra  manera, Josefo no tomó en cuenta los apócrifos o los llamados deuterocanónicos. “Desde el tiempo de Artajerjes hasta nuestros días cada suceso ha sido registrado; pero los relatos no han sido considerados dignos del mismo crédito que los de fechas anteriores, debido a que la sucesión precisa de los profetas no fue continuada.”  Podemos ver, que Josefo pone como límite al reino de Artajerjes de Persia (450 a. de J.C.); excluyendo a los apócrifos, que sabemos fueron escritos en una época posterior a Artajerjes (el mismo testimonio se encuentra en H.E. de Eusebio Libro III cap.10  vers. 1-4).    

2.  Filón: Nació en Alejandría en 20 A.C., también era del linaje sacerdotal judío. No obstante Filón  retiene la creencia definida de los judíos de Palestina y acepta sólo los 22 libros).

3.  El Talmud: que contiene la opinión  más antigua de los judíos sobre el tema que ha sido preservada acepta sólo los 22 libros del canon de la Biblia Hebrea.
4.  Justino Mártir (100-165d.C aprox.), sus citas del A.T. confirman exclusivamente los libros de la Biblia hebrea.
5.  Melito (ó Melitón 182 d.C.): En H.E. Libro IV cap.26 de Eusebio es citado de la siguiente manera: “Melitón al hermano Onésimo: Salud. Ya que a menudo, por tu afán en la Palabra, has solicitado poder disponer de extractos de la Ley y de los profetas sobre el Salvador y sobre toda nuestra fe;  y  puesto ya que has deseado saber cuál sea el número exacto y el orden de los libros del A.T., me he esforzado en hacerlo porque soy consciente de tu preocupación por la fe y tu deseo de aprender lo referente a la Palabra, pues, en tu anhelo de Dios, ya que esto es lo que tú aprecias antes que nada luchas por la salvación eterna. Por ello, subiendo a Oriente y llegando hasta el lugar donde se predicó la Escritura, llegué a conocer los libros del A.T. y ahora te los envío ordenados. Sus nombres son como sigue: Cinco de Moisés (Génesis, Éxodo, Números, Levítico y Deuteronomio); Jesús de Navé (Josué), Jueces, Rut, Cuatro de los Reyes, dos de Crónicas; Salmos de David, Proverbios de Salomón (o Sabiduría), Eclesiastés, Cantar de los Cantares, Job; de los profetas: Isaías, Jeremías, Los doce en un único libro, Daniel, Ezequiel, Esdras.”   Se supone que Lamentaciones es añadido a Jeremías; y Nehemías y Ester  a Esdras. Vemos que no considera a los apócrifos. 
6.  Orígenes (168-254 d.C.) escribe en  Eusebio H.E. Libro V cap.25: “Nosotros no debemos ignorar que hay los libros canónicos, los cuales los han transmitido los hebreos y son veintidós, tantos como letras tienen.”  Luego añade una lista en la que  nombra: “Génesis, Éxodo, Levítico, Números, Deuteronomio, Josué, Jueces y Rut (en un solo libro), 1 y 2 Reyes (en un solo libro), Samuel = 3 y 4 de Reyes (en un solo volumen, 1 y 2 Crónicas), 1 y  2 Esdras, Salmos, Proverbios de Salomón, Eclesiastés, Cantar de los Cantares, Isaías, Jeremías y Lamentaciones en un solo libro, Daniel, Ezequiel, Job y Ester. Y fuera de éstos  hay los libros  de los Macabeos.” (En otra traducción según Brooke Foss Wescott en su libro el Canon de la Sagrada Escritura pág.131 es: “Los libros de los Macabeos no se incluyen en estas”).     Debemos señalar, que a pesar de todo lo anterior, Orígenes (y  Clemente de Alejandría) no es confiable debido a que recibe influencia de una Escuela fundada por Panteno (100 a.C.) en Alejandría que interpretaba la Biblia  filosóficamente y alegóricamente,  de la cual llegó a  ser luego director.

7.  Eusebio cita en su obra a Josefo, Melitón, y  a  Orígenes y  enumera los libros en conformidad con el canon hebreo (con ligeras diferencias) y los llama: “las Escrituras reconocidas del A.T”. (H.E. Libro III cap.9 v.5), y  “las Santas Escrituras del A.T”.  (H.E. LibroVI, cap.25  v.1). Los libros del canon hebreo eran los únicos que él denominaba en su habla técnica como  reconocidos; citó a los apócrifos pero no los reconocía como canónicos.

8.  Atanasio (falleció 373 d.C.) En su Carta Pastoral Nº39 escribe: “Puesto que muchos han tomado a su cargo el compilar un relato para sí mismos de los llamados apócrifos, y mezclarlos con las Escrituras inspiradas que entre nosotros son ciertísimas, tal como nos las transmitieron los que desde el principio fueron testigos oculares y  servidores de la Palabra, me ha parecido también a mí, habiendo sido instigado por los verdaderos hermanos, y habiendo aprendido la verdad desde el principio, publicar los libros que fueron admitidos en el  canon y que nos han sido entregados a nosotros, y creemos que son divinos, para que si alguno ha sido engañado pueda condenar a aquellos que le han extraviado, y el que ha permanecido libre de error pueda regocijarse al serle recordada de nuevo [la verdad].  El número total de los libros del A.T. es, pues, de veintidós; el número, según tengo entendido, de las letras del alfabeto hebreo. Su nombre, en orden, es como sigue: Génesis..., Josué, Jueces, Rut (separadamente)..., Salmos..., luego Isaías, Jeremías, y con él Baruc, Lamentaciones y la Carta; y después de ésta, Ezequiel y Daniel...    Pero para alcanzar mayor exactitud voy a añadir esto, viéndome obligado a escribirlo, que hay también otros libros [eclesiásticos] no incluidos en éstos ni admitidos en el canon, que han sido designados por los Padres para que sean leídos en  beneficio de aquellos que se acercan [al Cristianismo] y desean ser instruidos en la palabra de piedad: la sabiduría de Salomón  y la Sabiduría de Sirac [es decir el Eclesiásticus], y  Ester y Judit y Tobías, y la llamada Instrucción de los Apóstoles, y el Pastor.  Y, con todo, hermanos, ni entre los incluidos en el canon ni en los que son leídos, hay en parte alguna mención de los libros apócrifos, sino que son un designio e invención de los herejes...”.
      Vemos que Atanasio intentó dar la lista de los libros del A.T. que eran aceptados por los judíos (canon hebreo); cometió el error de incluir Baruc (pero ya hablamos del año 370 d.C.).

9.  Gregorio de Nacianceno, obispo de Constantinopla (falleció en 390 d. C.), escribe: “A fin de que no puedas ser engañado por libros extraños, amigo, acepta esta enumeración aprobada por mí (o exacta)”. A continuación  presenta una lista de los libros del canon hebreo del A.T., en la que considera doce libros como históricos, cinco como métricos o poéticos, y  cinco proféticos, “en conjunto iguales en número que las letras del alfabeto hebreo”; pero al hacerlo considera a Rut como un libro separado y omite a Ester.
10.  Anfiloquio obispo de Iconio (falleció 395 d.C.), en su Catálogo escribe: “No podéis creer con confianza y certeza cada uno de los libros que pretenden ser la Escritura...”. “Algunos son de valor intermedio y, por así decirlo, se hallan cerca de las palabras de verdad; algunos, por otra parte, son espurios y muy peligrosos…”. “Por tanto, voy a enumerar por separado los libros inspirados...”. A continuación da la misma lista que la anterior (Gregorio de Nacianceno); pero continúa: algunos añaden Ester a estos libros. Anfiloquio termina diciendo: “es el canon más cierto y fiel de las Escrituras inspiradas, que tenéis que obedecer si queréis escapar a las añagazas del mundo...”.
11.  Epifanio (falleció 404d.C.), dejó  tres catálogos parciales de los libros de la Biblia (Haer. VIII, 6; LXXVI,p.941. De Pond et Men. 4.Haer.VIII, 6) y escribe que los libros del A.T. son  veintidós (incluido Ester), según el Canon hebreo.
12.  Constituciones Apostólicas, una colección de leyes de fechas variadas, que probablemente asumió su forma en el siglo quinto: “A menos que se omita el libro de Ester, el canon del Antiguo Testamento es exactamente el de los judíos.”
13.  Rufino (falleció410 d.C.), en su Exposición del Credo de los Apóstoles (Cmm. In Smb.#s.36,37,38) escribe: “Éstos son libros que los padres incluyeron en el canon, y por medio de los cuales ellos desearon que sean sostenidos los dogmas de nuestra fe. Con todo, es necesario tener en cuenta que hay otros libros que han sido llamados por los antiguos no canónicos, pero sí eclesiásticos, a saber, la Sabiduría de Salomón, y la otra Sabiduría del hijo de Sirac...”.  “El libro de Tobías se halla en la misma clase, y Judit y el libro de los Macabeos...”   “Todos ellos [los Padres] deseaban que fueran leídos en las iglesias, pero no se les asignaba valor en el apoyo de ningún artículo de fe. Las otras escrituras eran llamadas apócrifas y  no permitían que fueran leídas en las iglesias.”
14.  Jerónimo (329-420 d.C.): Durante casi diez siglos fue fuente de casi todo el conocimiento crítico de la Sagrada Escritura en las iglesias Latinas, autor de la Vulgata. Jerónimo puso como prefacio a su gran obra (la nueva traducción del A.T.); lo que él llamó un Prólogo Protector, en el cual dio una relación de las Escrituras canónicas de la Biblia Hebrea.  Enumera a éstas de modo exacto, haciendo notar la doble enumeración de veintidós y  de veinticuatro libros que resulta de considerar a Rut y Lamentaciones por separado, o por añadirlos a Jueces y a Jeremías, y luego añade: “Este prólogo a las Escrituras puede servir como guía a todos los libros que hemos traducido del hebreo al latín, para que podamos saber” “-tanto mis lectores como yo mismo-“ “que cualquier [libro] que no se encuentre entre ellos debe considerarse entre los apócrifos. Por tanto, la Sabiduría de Salomón, como suele llamársela, y el libro del hijo de Sirac (Ecclesiásticus) y Judit y Tobías y el Pastor no se hallan en el canon”.  Una y  otra vez insiste en la diferencia entre los libros canónicos y eclesiásticos y escribe: “Así como la Iglesia, lee los libros de Judit y Tobías y los Macabeos, pero no los recibe entre las Escrituras canónicas, también lee la Sabiduría y Eclesiásticus para la edificación del pueblo, no para la confirmación con autoridad de la doctrina (pref. Ad Libros Sol.).”   Al mismo tiempo se esmera en explicar de modo claro que las adiciones apócrifas a Ester, Daniel y Jeremías (Baruc) no ocurrieron en el canon hebreo y, por lo tanto, no puede defenderse que se incluyan en la Biblia cristiana como Escrituras canónicas.  Tan resuelto estaba en poner énfasis en la distinción que había trazado, que decidió corregir sólo las Escrituras canónicas, pero después, cediendo a la importuna insistencia de algunos amigos, hizo una versión rápida de Tobías y Judit.  El resto de los apócrifos que ahora hay en la Vulgata han sido añadidos a la obra de Jerónimo a partir de la antigua Versión Latina.
15.  Agustín (354-430 d.C.)   Cuando los donatistas presentaron un pasaje de 2da de Macabeos en defensa del suicidio, Agustín desechó la prueba alegada, mostrando que “el libro no era aceptado por el canon hebreo del cual Cristo había dado testimonio, por más que hubiera sido aceptado por la iglesia no sin provecho, con tal que fuera leído y escuchado de modo juicioso...” (De Civ. Dei, XVIII).
16.  Junilius (550 d.C.)  (De part. legis, I, 3-7) considera canónicos a los incluidos en el canon hebreo. 
Otros: Hugo de S. Caro (falleció1260), Pedro de Cuny (falleció1156, en Ep. Contra Petrobus), Radulphus Flaviacensis (aprox.1157), Hugo de san Víctor (falleció1140) en De Escipt.6, Ruperto (Abad de Deutz, 1135d.C), Juan de Beleth de París (1162d.C.), de Petrus Comestor de Troye (1198 d.C), Nicolás de Lyra (1340d.C.) y  muchos más aceptaron sólo el canon hebreo.

Para ampliar: [FOSS WESTCOTT, Brooke; El Canon de la Sagrada Escritura. 1987    Ed. CLIE]
